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NIF: P0206900C Expediente 935583X

Ngdo.: Intervenciédn.

MARTA MARIA RODRIGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA RODA (ALBACETE) .

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesidén celebrada el dia
22 de diciembre de 2022, adoptd, entre otros, el siguiente acuerdo:

48.4.b) Propuesta de Alcaldia sobre Modificacién del Convenio de
Colaboracién con la “Asociacién Trivium” para anticipo 70%.

Visto el Convenio suscrito entre este Ayuntamiento y la Asociacidédn Cultural
Trivium, para el afio 2021 y que podrd ser prorrogado, aprobado por la Junta de
Gobierno Local del dia 22 de diciembre de 2021.

Visto con fecha 15 de junio de 2022, la Junta de Gobierno Local aprobd la
prérroga de dicho Convenio para el ejercicio 2022.

Vistas las necesidades planteadas por la Asociacidén “Asociacidén Trivium”,
referentes a la disponibilidad de un anticipo del Convenio para hacer frente a
diversos gastos y la realizacidén del festival de cine de La Roda “Zinexin”.

Visto que es de interés para el municipio la promocidédn de la cultura como
método de mejora del capital humano y como promocidén de valores saludables y ocio
alternativo.

Por todo ello, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

La modificacién de la Clausula Novena del Convenio firmado con “Asociacidn
Trivium”, para incluir la siguiente wvariacién: “Los abonos se realizaran
anticipando un 70% del importe del convenio y el resto previa justificacidén del
total de los gastos incurridos”.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda:

Primero: Aprobar la modificacidén de la Clausula Novena del Convenio firmado
con “Asociacidén Trivium”, para incluir la siguiente variacidén: “Los abonos se
realizardn anticipando un 70% del importe del convenio y el resto previa
justificacidén del total de los gastos incurridos”.

Segundo: Notificar el presente acuerdo a la Asociacidén Trivium.

Tercero: Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de la citada modificacidén
del Convenio con la Asociacidén Trivium.==============================c===========

Expedida la presente certificaciédn de orden del Sr. Alcalde, con su
visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobacidédn del
acta correspondiente.

LA SECRETARIA GENERAL
(Documento firmado electrdédnicamente en el margen)
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